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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC2802_2: Desarrollar el montaje y mantenimiento de elevación y 

suspensión de equipos y de movimiento de cargas (rigging) en 
eventos” 

 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 

 
Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC2802_2: Desarrollar el montaje y mantenimiento de 
elevación y suspensión de equipos y de movimiento de cargas (Rigging) en eventos”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
 

Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación las 
subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el indicador 
de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada una de ellas. 
Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
1: Establecer el plan de trabajo de montaje (traslación, 
comprobación, adaptación), coordinándose con las personas 
responsables técnicos del recinto y de empresas concurrentes, 
teniendo en cuenta las características del recinto, asignación de 
cometidos y distribución de equipos para que la operatividad, 
calidad y seguridad quede controlada. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Concretar el plan de trabajo, coordinándolo con las personas responsables 
de empresas concurrentes y propio recinto como producción, regiduría, 
iluminación, sonido, vídeo, entre otros para marcar la secuencia de instalación 
de equipos para la elevación de cargas y tiempos previstos de ejecución. 
 

    

 
1.2: Recibir los recursos técnicos para el montaje, siguiendo el plan de trabajo 
de personas responsables técnicos de empresas concurrentes y del recinto, y 
teniendo en cuenta los condicionantes del local de representación, la calidad 
final del producto, la operatividad y coste para determinar la distribución de 
labores durante el desarrollo del proyecto de elevación y suspensión. 
 

    

 
1.3: Cumplir las tareas y tiempos, acometiendo las responsabilidades de su 
ejecución, asignación de actividades, y distribución de equipos de trabajo, 
cumpliendo con la normativa aplicable sobre prevención de riesgos laborales 
para asegurar el cumplimiento de los parámetros artísticos, técnicos y 
económicos de la producción. 
 

    

 
1.4: Transmitir las tareas y tiempos a los equipos de trabajo, en su caso, 
informándolos sobre los procesos y secuencia consensuada con las empresas 
concurrentes y comunicando el plan de trabajo según productividad y seguridad 
para que la elevación y suspensión de equipos y de movimiento de cargas 
(Rigging) queden garantizadas, según normativa sobre prevención de riesgos 
laborales. 
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1: Establecer el plan de trabajo de montaje (traslación, 
comprobación, adaptación), coordinándose con las personas 
responsables técnicos del recinto y de empresas concurrentes, 
teniendo en cuenta las características del recinto, asignación de 
cometidos y distribución de equipos para que la operatividad, 
calidad y seguridad quede controlada. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 

 
 

 
2: Desarrollar actividades de supervisión, en su caso, de la 
instalación de accesorios y equipos en altura, considerando el 
apoyo de personal de suelo, atendiendo al plan de trabajo, los 
cálculos teóricos y técnicas de trabajo como posicionamiento 
mediante cuerdas y/o uso de plataformas elevadoras, para 
ajustarse a los condicionantes de la producción. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Manipular los equipos, considerando el plan de trabajo, normas de 
seguridad y coordinación con las personas responsables implicadas para que 
el proceso quede controlado. 
 

    

 
2.2: Controlar los equipos, teniendo en cuenta las técnicas de verificación a nivel 
de suelo y en altura, para que la integridad y seguridad de los mismos quede 
cumplida. 
 

    

 
2.3: Solucionar los imprevistos, respetando el proyecto escénico y coordinando 
el trabajo con las personas técnicas implicadas para no entorpecer la marcha 
del montaje o perjudicar la futura representación. 
 

    

 
2.4: Modificar el plan de trabajo, en su caso, introduciendo las variaciones de 
los cambios efectuados, para que la comunicación de los mismos quede 
transmitida. 
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3: Descargar los equipos de trabajo de elevación, suspensión y de 
movimiento de cargas (Rigging) de la empresa prestataria del 
servicio, coordinando con la persona responsable del recinto, 
teniendo en cuenta espacios, secuencias, asignación y uso de 
material propio y ajeno, así como criterios medioambientales, 
objetivos de producción y de prevención de riesgos laborales. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Reconocer el espacio disponible en el recinto para la distribución del 
material técnico propio y del aportado por las empresas participantes como 
iluminación, sonido, video, maquinaria escénica, plazos, entre otros, 
considerando orden de prioridad para que la secuencia, los objetivos de 
prevención de riesgos laborales y de producción queden garantizados. 
 

    

 
3.2: Manipular el material para el montaje de equipos de trabajo de suspensión, 
elevación y de movimiento de cargas, considerando la adecuación al evento y 
teniendo en cuenta: - La descarga del transporte (contenedor de transporte 
especial "flightcase", fundas, entre otros). - La disposición según tipología: 
eslingas, grilletes, pasadores, entre otros. - La integridad de elementos. - El 
cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos laborales. - El uso 
de los equipos de protección individual (EPI). - El uso de equipos informáticos. 
 

    

 
3.3: Acopiar los equipos de suspensión, elevación y de movimiento de cargas 
como grilletes, aceros, cadenas, sacos de protección, entre otros, 
seleccionándolos a partir de las necesidades, previendo la utilización de los 
recursos propios o los del local de acogida, recurriendo a la construcción, 
alquiler o compra en su caso, para que su disposición en el desarrollo del 
montaje quede garantizada. 
 

    

 
3.4: Interpretar la documentación para el montaje como planos, listados, tablas, 
entre otros, considerando la simbología normalizada, los parámetros e 
informaciones del proyecto (cotas desde línea de centro y línea de boca, altura, 
despieces entre otros), para que la información quede transmitida a los 
implicados en la producción. 
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4: Desarrollar actividades de marcaje y posicionamiento de los 
equipos, puntos de elevación, suspensión y de movimiento de 
cargas (Rigging) en los niveles y zonas de trabajo de la instalación, 
dando o recibiendo información, en su caso, de los accesorios que 
componen cada punto, interpretando planos y tablas de 
planificación, marcando según ejes (x/y) y utilizando cintas 
métricas, láser, entre otros, para que la concordancia entre suelo y 
techo quede garantizada. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
4.1: Verificar los equipos e instalaciones del local y externos en su caso, antes 
de su uso, controlando su disposición y parámetros de seguridad para que el 
funcionamiento, prevención de averías y accidentes queden controlados. 
 

    

 
4.2: Interpretar la documentación técnica como planos, hojas de cálculo, entre 
otros, considerando la implantación del proyecto de elevación y suspensión de 
equipos y de movimiento de cargas previamente calculado. 
 

    

 
4.3: Controlar el cálculo teórico de referencia, situando y marcando en el suelo 
del recinto el centro de coordenadas (datum), utilizando cintas métricas, 
plomadas y medidores de distancias láser para que la concordancia de 
mediciones y marcaje queden asegurados. 
 

    

 
4.4: Plantear en el suelo el marcaje de los puntos de referencia de la instalación 
como altura, peso, entre otros de los elementos de elevación y suspensión, 
siguiendo las coordenadas cartesianas (x/y), utilizando cintas métricas, láser, 
tiza entre otros, para que la información de cada uno como polipasto, accesorios 
de elevación en caso de conformación mediante "V", nombre asignado, entre 
otros, quede asegurada. 
 

    

 
4.5: Incorporar o no al plan de trabajo, los equipos a suspender solicitados por 
las personas responsables de las empresas concurrentes durante el marcado 
teniendo en cuenta las variaciones de posición y la viabilidad e instrucciones 
recibidas, en su caso, para que las condiciones técnicas y de seguridad de los 
cambios queden garantizadas. 
 

    

 
 

 
5: Desarrollar actividades de montaje y ensamblaje de equipos, 
atendiendo al plan de trabajo, los cálculos teóricos ejecutados y 
distribución de accesorios para para que la elevación posterior, 
según condicionantes de la producción, quede ajustada. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
5.1: Distribuir los equipos de elevación en el espacio de implantación, antes de 
su montaje, atendiendo al plan de trabajo, secuenciándolo con las tareas de 
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5: Desarrollar actividades de montaje y ensamblaje de equipos, 
atendiendo al plan de trabajo, los cálculos teóricos ejecutados y 
distribución de accesorios para para que la elevación posterior, 
según condicionantes de la producción, quede ajustada. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

otros profesionales implicados para que el tiempo y calidad en el proceso 
queden garantizados. 
 

 
5.2: Montar los equipos de elevación, para ajustarse a los condicionantes de la 
producción considerando: - El apoyo de personal de suelo. - El plan de trabajo. 
- Los cálculos teóricos. - Las técnicas de trabajo en altura como posicionamiento 
mediante cuerdas, progresión en estructuras y/o uso de plataformas, entre 
otros. - Las zonas técnicas como pasarelas, peine, entre otros. 
 

    

 
5.3: Supervisar los trabajos de implantación, en su caso, verificando su 
desarrollo, el cumplimiento de los plazos previstos, aplicación de las normas de 
seguridad y coordinación con los demás colectivos técnicos para cumplir el plan 
de montaje previsto. 
 

    

 
 

 
6: Elevar equipos en el recinto, atendiendo al plan de trabajo, los 
cálculos teóricos ejecutados y distribución de accesorios para 
ajustarse a los condicionantes de la producción. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
6.1: Elevar los equipos de forma manual, haciendo uso de cuerdas, teniendo en 
cuenta límites de peso y carga para que la seguridad durante el proceso y 
calidad queden garantizadas. 
 

    

 
6.2: Elevar los equipos de forma mecánica, haciendo uso de motores eléctricos 
o hidráulicos, para que la ejecución quede garantizada, según el plan de trabajo 
y la normativa sobre prevención de riesgos laborales. 
 

    

 
6.3: Comprobar los equipos elevados, teniendo en cuenta el plan de trabajo 
para que la estabilidad, nivelación, integridad estructural del recinto, entre otros, 
quede controlada según el plan de trabajo. 
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7: Ejecutar el servicio de asistencia en ensayos y desarrollo del 
espectáculo en su caso, de elevación y suspensión de equipos y de 
movimiento de cargas (Rigging), garantizando el cumplimiento de 
las normas sobre prevención de riesgos laborales, el plan de 
trabajo de la empresa prestataria del servicio y el proyecto 
contratado. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
7.1: Asistir los equipos de elevación, suspensión y de movimiento de cargas 
(Rigging), comprobando su funcionamiento, una vez implantados para que las 
características y aplicaciones durante el evento queden garantizadas según el 
plan de producción y de prevención de riesgos laborales. 
 

    

 
7.2: Verificar la estructura de los equipos periódicamente según las 
instrucciones del fabricante, las hojas de incidencias de mantenimiento 
recibidas y las buenas prácticas profesionales para que la misma permanezca 
en condiciones de uso. 
 

    

 
7.3: Mantener operativos los equipos como varas, motores, polipastos de 
cadena, entre otros y accesorios como cables, eslingas, ferretería específica, 
entre otros, reparándolos en su caso, según normas del fabricante, y 
subcontratando tareas a empresas técnicas en su caso, para que el 
funcionamiento y la seguridad queden garantizados. 
 

    

 
7.4: Ejecutar el plan de trabajo de mantenimiento en los ensayos, en caso de 
avería o fallo de equipos o accesorios de elevación, suspensión y movimiento 
de cargas, coordinando con las personas responsables de otras áreas 
afectadas, en su caso, para que la contingencia quede solucionada. 
 

    

 
7.5: Ejecutar el plan de trabajo de mantenimiento durante el desarrollo del 
evento en caso de avería o fallo de equipos o accesorios de elevación, 
suspensión y movimiento de cargas, coordinando con las personas 
responsables de otras áreas afectadas, en su caso, para que la contingencia 
quede solucionada. 
 

    

 
 
 


